


AVISO IMPORTANTE

 Esta presentación ha sido elaborada con la 
información disponible hasta la fecha, basada 
en la normativa vigente en materia de 
antifraude, la Ley Crea y Crece, así como el 
borrador del futuro reglamento de esta ley.

 Se advierte al lector que algunos de los 
aspectos tratados podrían verse modificados 
una vez que se publiquen las normas 
actualmente en proceso de aprobación. Por 
lo tanto, es fundamental tener en cuenta este 
hecho al interpretar el contenido de esta 
presentación. 

 25 de noviembre de 2025



1- Concepto y principios que rigen en la factura electrónica.

2- Fundamento normativo de la nueva obligación de facturar establecido por la Ley 18/2022, de creación y 
crecimiento de empresas.

3 - Nuevos requisitos de los software de facturación establecidos por la Ley de lucha contra el fraude.

4- Obligados a la utilización de la factura electrónica B2B, calendario de implantación y régimen sancionador.

5-Formatos y tipologías de ficheros de facturas.

6- El proceso de facturación electrónica bajo el prisma del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Crea y Crece. 

7- La facturación electrónica y el reporte fiscal a la A.E.A.T. de los
registros de facturación.

8- Facturación y Conservación de facturas por terceros.

9- La Inspección Tributaria y la factura electrónica.

10- Recomendaciones para una correcta implantación de la factura
electrónica.

11- IDEAS CLAVES

12- PREGUNTAS FRECUENTES





La factura electrónica ha dejado de ser una opción para 

convertirse en una realidad obligatoria para muchos 

autónomos y empresas. Más allá de ser un simple archivo PDF, 

se trata de un formato estructurado con validez legal 

que agiliza la gestión, reduce costes y mejora el control de tu 

negocio.











PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

PRINCIPIO DE NECESIDAD Y EFICACIA

PRINCIPIO EFICIENCIA

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD





Los obligados tributarios podrán remitir inmediatamente a la 

Administración tributaria, de forma automática, segura y por 
medios electrónicos, todos los registros de facturación 

generados en sus sistemas informáticos.

Una factura B2B es para transacciones entre empresas (Business to Business) y suele ser 

más compleja, requiriendo datos detallados y formatos electrónicos estandarizados 

para la automatización. Una factura B2C es para transacciones de empresa a 

consumidor (Business to Consumer) y está dirigida al cliente final, siendo el formato 

más simple, como un PDF. Esta obligación alcanza a todos los procesos de 

facturación; particulares (B2C), otras empresas( B2B) o con organismos públicos (B2G)























EXCEPCIONES:

Regímenes Forales: País Vasco y Navarra 

(TICKETBAI)

Contribuyentes del Suministro Inmediato de 

Información (SII).

Operaciones del Régimen Especial de la 

Agricultura, Ganadería y Pesca.

Aquellas operaciones por las que no se exige 

emitir factura.













 Fechas Oficiales Veri*factu

 Empresas y Sociedades: 1 de enero de 2026

 Autónomos y Personas Físicas: 1 de julio de 2026



 Cronología Completa:

calendario progresivo para asegurar una transición ordenada para 
todos.

Julio 2025: El Punto de Partida para el Software (FABRICANTES) 

Enero 2026: Obligatorio para Empresas y Sociedades

 A partir del 1 de enero de 2026, todas las personas jurídicas (S.L., 
S.A., cooperativas, etc.) y entidades sin personalidad jurídica 
(como comunidades de bienes) deberán tener sus sistemas 
100% adaptados y en funcionamiento.

Julio 2026: Obligatorio para Autónomos y Personas Físicas

 Finalmente, el 1 de julio de 2026, la obligación se extiende a los 
empresarios y profesionales personas físicas.



Objetivos de Veri*factu: 
Esta medida no es arbitraria; es el pilar de la Ley 11/2021 contra el 

fraude fiscal. Sus objetivos principales son:

 Combatir el software de doble uso – Fraude fiscal

 Reducir la economía sumergida

 Aumentar la trazabilidad: La AEAT tendrá una visión más clara y 
automatizada de las transacciones comerciales del país.

 Proteger al consumidor: Permite que cualquier cliente verifique 
que la factura que ha recibido es legal y ha sido registrada.



 Plan de Adaptación
¿Cómo Prepararse para la Fecha Límite?

 Audita tu Software Actual (AHORA): Contacta a tu 
proveedor. Pregunta por su hoja de ruta y exige una 
declaración responsable por escrito que certifique el 
cumplimiento con el RD 1007/2023.

 Evalúa el Mercado

 Planifica el Presupuesto: Considera costes de licencia, 
migración, formación y soporte. Aprovechar el Kit digital 
puede ser una excelente opción para cofinanciar esta 
inversión.

 Forma a tu Equipo: Asegúrate de que todos los que emiten 
facturas entienden el nuevo proceso para evitar errores.



 Código QR en las Nuevas 
Facturas

 Inclusión obligatoria.

 Pieza central de la seguridad del sistema

 El QR contendrá un resumen de los datos de 
la factura (NIF, fecha, importes) y permitirá a 
cualquiera escanearlo para verificar que la 
factura se ha registrado legalmente. Es una 
capa de transparencia y garantía sin 
precedentes.





 Para Quién es Obligatorio y Quién 
Está Exento

 La obligación es para casi todos, pero 
la AEAT contempla excepciones:

 Contribuyentes del Suministro Inmediato de 
Información (SII).

 Operaciones del Régimen Especial de la Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

 Aquellas operaciones por las que no se exige emitir 
factura.

 Comunidades Forales





 Sanciones por Incumplimiento
 Las consecuencias de no actuar a tiempo son severas. 

Ignorar la fecha de cuándo va a ser obligatorio 
Verifactu puede salir muy caro, ya que la infracción se 

considera grave. La sanción por no utilizar un software 

certificado es una multa fija de 50.000 euros por cada 

ejercicio fiscal. 



Con las fechas del 1 de enero y 1 de 
julio de 2026 claramente marcadas, 

la única tarea pendiente para 
empresas y autónomos es la 

planificación. Anticiparse, elegir el 
software adecuado y formar al 

equipo, son los pasos que 
garantizarán una transición exitosa y 

libre de sanciones.



 1. ¿Cuándo va a ser obligatorio Verifactu? La obligación de usar un sistema Verifactu 

se implementa en dos fases durante 2026: será obligatorio desde el 1 de enero de 
2026 para empresas y sociedades, y desde el 1 de julio de 2026 para autónomos y 
personas físicas.

 2. ¿Quién está obligado a tener Verifactu? Están obligados todos los empresarios y 

profesionales que emiten facturas en España. Las principales excepciones son los 
contribuyentes del SII (Suministro Inmediato de Información) y ciertas operaciones 
agrarias.

 3. ¿Es obligatorio Verifactu para los autónomos? Sí, el sistema Verifactu será obligatorio 
para los autónomos a partir del 1 de julio de 2026.

 4. ¿Cuándo entra en vigor el QR en las facturas? El código QR en las facturas será 
obligatorio en las mismas fechas que el sistema Verifactu: desde el 1 de enero de 2026 
para empresas y desde el 1 de julio de 2026 para autónomos.

 5. ¿Qué diferencia hay entre Verifactu y la factura electrónica? Son normativas 
diferentes. Verifactu regula la seguridad del software de facturación. La factura 
electrónica obligatoria regula el formato del archivo en transacciones entre empresas 
(B2B).

https://leyfacturaelectronica.com/kit-digital-verifactu/


 6. ¿Cuándo desaparece la factura en papel? No desaparece, especialmente 
en ventas a clientes particulares (B2C). Sin embargo, estas facturas deberán 

ser generadas por un software Verifactu y, por tanto, deberán incluir el 

código QR obligatorio.

 7. ¿Qué pasa si no cumplo cuando sea obligatorio Verifactu? La sanción por 
no utilizar un software de facturación certificado es una multa tributaria fija 

de 50.000 € por ejercicio fiscal.

 8. ¿Qué software es compatible con Verifactu? Un software compatible es 
aquel que cumple con el Real Decreto 1007/2023. A partir del 29 de julio de 

2025, todos los programas que se comercialicen deberán certificar su 

cumplimiento.

 9. ¿Es Verifactu gratuito? Verifactu es una normativa, no un programa. La 
Agencia Tributaria ofrecerá una aplicación gratuita básica, pero la mayoría 

de empresas y autónomos necesitarán un software comercial de pago 

adaptado.

 10. ¿Quién está exento de Verifactu? Están exentos los contribuyentes 
acogidos al SII y quienes realizan ciertas operaciones del Régimen especial 

de la agricultura, ganadería y pesca.



 11. ¿Qué es el reglamento VeriFactu? Es el Real Decreto 1007/2023, la normativa 
que detalla todos los requisitos técnicos y funcionales que deben cumplir los 
programas de facturación en España.

 12. ¿A quién afecta Verifactu? Afecta a casi todos los autónomos, profesionales y 
empresas en España que emitan facturas y no estén en el sistema SII.

 13. Si ya uso factura electrónica, ¿cumplo con Verifactu? No necesariamente. 
Usar factura electrónica se refiere al formato del archivo, mientras que Verifactu 
se refiere a la seguridad del software con el que se genera.

 14. ¿Cuál es la sanción por no tener un software Verifactu? La sanción es una 
multa tributaria fija de 50.000 euros por cada ejercicio fiscal en el que se detecte 
el incumplimiento.

 15. ¿Qué es una factura Verifactu? Es cualquier factura emitida por un software 
que cumple con la normativa. Se identifica porque incluye un código QR y la 
leyenda ‘Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT’ o ‘VERI*FACTU’.




